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ORDEN de 11 de abril de 1988 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Nacional en el recurso conrencioso-administrativo número
315.302. interpuesto contra este Departamento por don
Emilio Carreras del Pozo.

11529 ORDEN de 11 de abril de 1988 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número
45.200. interpuesto contra este Departamento por doña
Mercedes Velázquez Rivera.. .

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos. el fallo de la
sentencia dictada con fecha· 20 de noviembre de 1987 por la Sección
Cuarta de la Audiencia Nacional, en el recurso contencioso-administra
tivo número 45.200, promovido por doña Mercedes Velázquez Rivera
y 430 más, sobre concurso ordinario de traslado en la plantilla del
Cuerpo de Farmacéuticos Titulares, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando en parte el recurso contencioso
administrativo interpuesto por doña Mercedes Velázquez Rivera y
otros, contra las resoluciones del Ministerio de Sanidad y Consumo, de
fechas 18 de julio de 1984 y 14 de 'febrero de 1985, esta última
desestimando el recurso de reposición contra la primera formulado, a
que las presentes actuaciones se contraen, debemos:

Confirmar y confirmamos tales resoluciones por su conformidad a
derecho en cuanto' a las motivaciones impugnatorias de las mismas
ahora examinadas se refiere.

Sin expresa imposición de costas».

Asimismo se certifica que contra la referida Sentencia se interpuso
por la parte recurrente recurso de apelación, el cual ha sido admitido en
un sólo efecto. :,
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Lo que comunico a VV. II. . .
Madrid, II de abril de 1988.-P. D., el Director general de SerVicios,

Miguel Marañón Barrio. '

Dmos. Sres. Subsecretario y Director general de Servicios.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha 6 de febrero de 1988 por la Sección Tercera
dé la Audiencia Nacional, en el recurso contencioso-administrativo
número 315.302, promovido por don Emilio Carreras del Pozo sobre
solicitud de reconocimiento del complemento de destino correspon
diente a la categoria de Jefe de Sección desde la .toma de posesión de su
puesto de trabajo, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que estimando el recurso número 315.302 debemos
declarar y declaramos el derecho del recurrente a percibir el comple
mento de destino correspondiente a su categoria de Jefe de Sección
desde la toma de posesión de su puesto de trabajo, debiéndosele abonar
la diferencia entre lo percibido como Jefe de Negociado y lo que
corresonde a su verdadera categoria de Jefe de Sección; sin mención
sobre costas."

Lo que comunico a VV. n.
Madrid, 11 de abril de 1988,-P. D., el Director general de Servicios,

Miguel Marañón Barrio.

Dmos. Sres. Subsecretario y Director general de Servicios.

«Fallamos: 1.0 Desestimamos el recurso número 670 de 1987.
interpuesto por don Benhony Desir Silla.

2." No hacemos especial pronunciamiento en cuanto a costas.»

Lo que comunico a VV. n.
Madrid, 11 de abril de 1988.-P. D., el Director general de Servicios,

Miguel Marañón Barrio.

Ilmos. Sres. Secretario general de Asistencia Sanitaria y Director general
de Recursos Humanos, Suministros e Instalaciones.

11531 ORDEN de 11 de abril de 1988 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Nacional en el recurso conrencioso-administrativo número
45.271. interpuesto contra este Departamento por don
Rafael Torres Diez.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la

ORDEN de 11 de abril de 1988 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Nacional en el r/?CUrso contencioso-administrativo número
54.511, interpuesto contra este Departamento por doña
Milagros Mora Gutiérrez.

De orden del excelentisimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
sentencia dietada con fecha 18 de enero de 1988 por la Sección Quinta
de la Audiencia Nacional, en el recurso contencioso-administrativo
número 54.511, promovido por doña Milagros Mora Gutiérrez sobre
sanción disciplinaria, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por la representación de doña Milagros Mora
Gutiérrez, contra las resoluciones arriba indicadas, debemos revocarlas
parcialmente y, en su consecuencia, imponer la sanción de diez días de
suspensión de remuneración; no se hace imposición de costas.»

de la suma precedentemente fijada, y todo ello sin expresa imposición
de costas». .

Lo que comunico a VV. n.
Madrid, 11 de abril de I988.-P. D., el Director general de Servicios,

Miguel Marañón Barrio. .

Ilmos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional del
Consumo.

Lo que comunico a vv. n.
Madrid, 11 de abril de 1988.-P. D., el Director general de Servicios,

Miguel Marañón Barrio.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Servicios.

11526 ORDEN de 11 de abril de 1988 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número
45.481, interpuesto contra este Departamento por Panifica
dora Hoyos Mari.

De orden del excelentisimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
sentencia dietada con fecha 27 de noviembre de 1987 por la Sección
Cuarta de la Audiencia Nacional, en el recurso contencioso-administra
tivo número 45.481, promovido por Panificadora Hoyos Mari sobre
sanción de multa por infracción a la disciplina del mercado, cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor: .

«Fallo: Que desestimando el presente recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Procurador señor Pérez de Sevilla, en nombre
de doña María Asunción González (Panificadora Hoyos Mari), contra la
resolución de la Secretaria General para el Consumo de 10 de mayo de
1983, a que estas actuaciones se contraen confirmada por las resolucio
nes del Ministerio de Sanidad y Consumo de 15 de abril y 17 de octubre
de 1985, dietada en alzada y reposición, respectivamente, debemos
confirmar dichas resoluciones por ser conformes a derecho, con las
consecuencias legales inherentes. Sin expresa imposición de costas».

Asimismo se certifica que contra la referida sentencia se interpuso
por la parte litigante recurso de apelación, el cual ha sido admitido en
un sólo efecto.

Lo que comunico a VV. n.
Madrid, lI de abril de 1988.-P. D., el Director general de Servicios,

Miguel Marañón Barrio.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional del
Consumo.

ORDEN de 11 de abril de 1988 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Zaragoza en el recurso contencioso-adminis
trativo número 670;1987, interpuesto contra este Departa
mento por don Berthony Desir Sil/a.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica. para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
sentencia dietada con fecha 3 de marzo de 1988 por la Audiencía
Territorial de Zaragoza, en el recurso contencioso-administrativo
número 670(1987, promovido por don Berthony Desir Silla sobre
provisión de plazas de personal facultativo en los Servicios Jerarquiza
dos de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social, cuyo pronun
ciamiento es del siguiente tenor:
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11534 ORDEN de 11 de abril de 1988 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Te"itorial de Sevilla en el recurso contencioso-administra
tivo número 254/1986, interpuesto contra esté Departa
mento por doña Manuela Salas López y don Alberto Pradal
Aguirre.

De orden del excelentísimo señor Ministro, se publiCa, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fa110 de la
sentencia dictada con fecha de 26 de mayo de 1987 por la Audiencia
Territorial de Sevilla, en el recurso contencioso-administrativo número
254/1986, promovido por doña Manuela Salas López y don Alberto
Pradal Aguirre, sobre petición de reconocimiento del coeficiente 3,3 e
índice de proporcionalidad 8, cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor:

«Fallamos: Que accediéndose a las pretensiones deducidas por doña
Manuela Salas López, contra el acuerdo de la Subdirección General de
Personal del Ministerio de Sanidad y Consumo de denegación presunta
de aquéllas, lo anulamos por no ser ajustado a derecho y declaramos que
por ser la señora Salas López Auxiliar Técnico Sanitario posee los
mismos derechos que los de su igual condición y nivel profesional de
Sanidad (Practicantes, Comadronas, Enfermeros) y que le corresponde
el coeficiente 3,3 y la proporcionalidad 8. Se declara caducado el recurso
interpuesto por don Alberto Pradal Aguirre por no haber formulado
demanda en el plazo que a tal efecto le fue concedido. Sin costas...

Lo que comunico a VV. n. .
Madrid, lI de abril de 1988.-P. D.. el Director general de Servicios,

Miguel Marañón Barrio.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CASTILLA Y LEON

recurrentes de 25 y 26 de abril de 1986, con denuncia de mora, y
anulación del mismo por su disconformidad con el ordenamiento
juridico, debemos declarar y declaramos el derecho de los recurrentes,
funcionarios del Cuerpo Técnico Auxiliar de Puertos y Fronteras, a que
se les reconozca el coeficiente 3,3 y el índice de proporcionalidad 8 desde
la fecha de I de mayo de 1986; desestimamos las demás peticiones; sin
hacer expresa imposición de las costas.»

Lo que comunico a vv. n.
Madrid, lI de abril de 1988.-P. D., el Director general de Servicios,

Miguel Marañón Barrio.

Umos. Sres. Subsecreiario y Director general tie Servicios.

Ilmos. Sres. Subsecretarío y Director ,general de servici?s.

11535 RESOLUClON de 15 defebrero de 1988, de la Consejer(a
de Fomento, por la que se resuelve el recurso de reposición
interpuesto por don Celedonio Rebollo Sánchez. contra
Orden de la Consejen'a de Obras Públicas y Ordenación del
Te"itorio, de 28 de julio de 1986.

La Consejería de Fomento ha dictado Resolución de 15 de febrero
de 1988 en recurso de reposición interpuesto por don Celedonio Rebollo
Sánchez, contra Orden de la Consejería de Obras Públicas )' Ordenación
del Territorio de 28 de julio de 1986, y cuya parte diSpositiva dice asi:

«Esta Consejcria, de conformidad con la propuesta elevada por la
Dirección General de Urbanismo, Vivienda )' Medio Ambiente, ha
resuelto .estimar en parte el recurso de reposiCIón interpuesto por don
Celedomo Rebollo Sánchez, contra la Orden de la entonces Cnnsejeria
de Obras Públicas y Ordenación del Territorio, de 28 de julio de 1986,
por la que se aprueba definitivamente la revisión y adaptación del Plan
General de Ordenación Urbana de Zamora, y en consecuencia modificar
los ~inos de la unidad de actuación J.3-C, que queda convertida en
dos umdades de actuación según plano adjunto. Una con sistema de
compensación y edificabilidad 2,8 metros cuadrados/metro cuadrado y
la otra toda viales con sistema de expropiación... '

Contra la presente Resolución cabe interponer recurso contencioso
administrativo ante la SaJa de igual denominación de la excelentísitna
Audiencia Territorial de Valladolid, en el plazo de dos meses, contados
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
o cualqwer otro que se estime pertinente.

Valladolid, 26 de febrero de 1988.-El Consejero, Jesús Posada
Moreno.

11532 ORDEN de 11 de abril de 1988 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número
45.325, interpuesto contra este Departamento por don
Nicasio López Torres (Panificadora Santa Rita).

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propíos términos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha 1I de diciembree de 1987 por la Sección
Cuarta de la Audiencia Nacional, en el recurso contencioso-administra·
tivo número 45.325, promovido poi don Nicasio López Torres (Panifi
cadora Santa Rita), sobre sanción de multa por presunta infracción a la
disciplina de mercado, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo
ínterpuesto por don Nicasio López Torres (Panificadora Santa Rita),
contra la resolución de la Secretaría General para el Consumo, de fecha
27 de abril de 1983, así como frente a las resoluciones del Ministerio de
Sanidad y Consumo, de 7 de marzo y 30 de mayo, ambas del año 1985,
estas últimas desestimatorias del recurso de alzada contra la primera
formulado, a que las presentes actuaciones se contraen, debemos:

Anular y anulamos tales resoluciones por su disconformidad a
derecho con las inherentes consecuencias legales y singularmente la de
dejar sin efecto la sanción por ellas impuesta al recurrente. Sin expresa
imposición de costas».

Asimismo se certifica que contra la referida sentencia se interpuso
por el señor Letrado del Estado recurso de apelación, el cual ha sido
admitido en un sólo efecto.
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sentencia dictada con fecha 4 de diciembre de 1987 por la Sección
Cuarta de la Audiencia Nacional, en el recurso contencioso-administra
tivo número 45.271, promovido por don Rafael Torres Diez sobre
sanción de multa por presunta infracción a la disciplina del mercado,
cuyo pronunciamiento es del siguIente tenor:

«Fallo: Que estimando en parte el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por el Letrado señor Ecija Villén en nombre de don
Rafael Torres Diez, contra resolución de la Secretaría Genera! para el
Consumo de 17 de diciembre de 1984 y 29 de marzo de 1985, dictadas
en alzada y reposición, respectivamente, a que estas actuaciones se
contraen. Debemos anular y anulamos las referidas resoluciones en el
sentido de rebajarse la sanción impuesta a la cantidad de sesenta mil
pesetas. Confirmándolas en todos los demás particulares, siri expn:sa
imposición de costas».

Asimismo se certifica que contra la referida sentencia se interpuso
por el señor Letrado del Estado recurso de apelación, el cual ha sido
admitido en un sólo efecto.

Lo que comunico a VV. n.
Madrid, II de abril de 1988.-P. D., el Director general de Servicios,

Miguel Marañón Barrio.

Urnos. Sres. Subsecretarío y Presidente del Instituto Nacional del
Consumo.

Lo que comunico a vv. 11.
Madrid, J I de abril de 1988.-P. D., el Director general de Servicios,

Miguel Marañón Barrio.

Urnos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional del
Consumo.

ORDEN de 11 de abril de 1988 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de La Coruña en el recurso contencioso-admi·
nistralivo número 1.297/1986, interpuesto contra este
Departamento por don Carlos Cristóbal Gómez Lorenzo y
dos más.

De orden del excelentísímo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha 25 de enero de 1987 por la Audiencia
Territorial de La Coruña, en el recurso contencioso·administrativo
número 1.297/1986, promovido por don Carlos Cristóbal Gómez
Lorenzo y dos más sobre peticíón de reconocimiento del coeficiente 3,3
e índice de proporcionalidad 8, cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor:

«Fallamos: Debemos estimar y estimamos en parte el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Carlos Cristóbal Gómez
Lorenzo, doña Maria Angeles Silva García y don Constantino Silva
Garcia, contra acto administratívo del Minísterio de Sanidad y Con
sumo que desestímó por silencio los escritos formulados por los


